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en solicitud. de autorizacion para instalar una anea de tran:;
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la dec1a-.
ración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 101.'
trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/
1966, de 2{1 de octubre; Ley. l{)/1966. de 18 de marzo; Deore...
tú 17'15/1967, de 22 de" julio;" Ley de 24 de noviembre de 1939,
Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta TensiÓIl de 28 de
noviembre de 1968. esta Delegación Provincial ha resUelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una l1nea'
de trasporte de energía eléctrica con la E. T. Que se cita, cu·
yas características principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 4 de la linea a E. T. 1.05'7.
Terrenos que atravieSQ: Término mlIDicipa.l de Lérida.
Final de la línea- E. T. 1.002. «Fábrica San Miguel-Les Ca-

naIs 1».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 55 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. 1.002 «Fábrica san Miguel-Les Ca,..

nals 1».
Potencia y tensión: E. T. de. 30 kVA. a 25.000/220 V.
Referencia: D.-1..500.
Declarar la utilidad pública de la misma a lOS efectos de ..6

imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitacione~ que establece el Reglamento de la Ley !{)f1956.
aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 25 de febrero de 1969. - El Delegado provineial,
F. FeITé Casamada.-1.907-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utUfda·d,
pública de la instalación eléctrica que se Cita.

Visto el expediente incoado en esta Delega.ciónProvincial
ti. instancia de «Empresa Nacional. Hidroeléctrica del Ribagor
Zana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
en solicitud de autoriZación para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la decla.
ración de la utilidad pública de la m1Bma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 26191
1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de marzo; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
y Reglamento de Llne... Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 d.e enero
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
ele trasporte de energía eléctrica. con la E. T. que se cita, cu
yas características principales son:

Oiigen de le. linea: Apoyo 27 de la linea a E. T. 1.134.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la linee: E. T. 1.162, «Cuatre P11ans XX»
TeJ:lBión: 25.000 V.
Longitud: 382 metros.
Apoyos: Postes de madera.
SitUación E. T.: E. T. 1.162, «Cuatre Pilans XX».
Potencia y tensión: E'. T. de 100 kVA. a 26.000/380-220 V.
Referencia: D.';'1.549.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de .a

imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 261911966

Léfida, 26 de febrero de 1969. - El Delegado provincial,
F. Ferré Casamada.-1.906-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial deL~~
rtda por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la i1.tstalacián eléctrica que se cita.

Visto el e~ente incoado en esta Dele'¡ación Provincial
a instancia de don José Maria Reig 011er. domiclllado en 801
sona, paseo de las Moreras. sin número. en soUcitud de auto..
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica con la E. T. que se cita y la declaración· de la ut1lldad
públ1ca de la m1em.a, y cumplidos los trámites· reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Llneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, esta De
:egaeión Provincial ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T, que se cita
cuyas características principe.les son:

Origen de la linea: Linea E. R. Solsona. a E. T. iBufarichs».
Terrenos que atraviesa: Término municipal de 011118.
Final de la línea: E. T. III Y E. T. IV (Pi de Sant Just).
TenSión: 6.000 V.
Longitud: 464 metros y 394 la derivación.

l1.tJUYOS HOfmigún pl'tlLeusado
Situación K T.: E T. III Y E. T. IV (PI de Sant JustJ.
Potencia y tensión: Dos EE. n. de 50 kVA. a 6.000/380-220 V.
Referencia: F.-l.S64.
Declarar la utilidad pública de ia misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de 19 Ley H)/
1956, aprobado por ~creto 2619/1966.

Lérida, 1Q de marzo de 1969.-El Delegado provincial, F. Fe-.
rré Casamada.--667-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Provinciai
a instancia de don José Marta Reig OUer. domiciliado en Sol
sona, paseo de las Morera.s, sin número. en solicitud de auto
riZación para instalar una linea de transporte de energia eléc
trica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la miSma, y cmnplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967,22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc~

tricas d.e Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. esta De
legación Provincial ha resuelto:

Autorizar· a la citada Empresa la instalación de una Unea
de transporte de energla eléctrica con la E. T_ que se cita,
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Linea E. T. «OUus» y E. R. «Solsona».
Terrenos que atraviesa: Término munIcipal de Ol1us.
Final de la linea: E. T. «ComaJlUlcosa».
Tensión: 25.000 V.
LongItud: 12S metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E, T.: E. T. «ComaJunoosa».
Potencia y tensión: E. T. de 15 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: F.-USó.
Declarar la utilidad. públ1ca de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiclones. alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de marzo de 1969.-El Delegado provinci&l, F. Fe
rré Casamada.-668-B.

RESOLUC/ON de la Delegación PrOViMÚlI de San
ta Cruz de Tene:rlfe por la que se hace público ha
ber sl40 etul.ucados los permisos de investigación
que se citan.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en
santa Cruz de Tenerite, hace saber: Que han sido caducados
por renuncias de los ·1nteresados los siguientes permisos de
investigación:

Número 1's10. Nombre: «El Cedro». Mineral: Piedra pómez.
Heetáreas: 128, Término municipal: Los Realejos.

Número 1.m.Nombre: «Cruz de Fraile». Mineral: Piedra
pómez. Hectáreas: '/2. Término municipal: Garafla (La Palma).

Número 1.953. Nombre: «Pa.lms.». Mineral: Piedra pómez.
Hectáreas: 42. Término municipal: La Laguna.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno oomprendldo en BUS perímetros, excepto paTa sus
tancias reservadas a favor del Estado, no admitiénd08e nuevas
SOlicitudes hasta transcurridos ocho di... háblles a partir del
sIguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán
presentarse de dieZ a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

santa Cruz de Tenerife, 28 de febrero de 1969.-EI Delegado
provincial. P. D., el Ingeniero Jefe de la Bección de Minas,
GuU1enno Gortázar.

RESOLUCION de la Deleqaclón Provi1wtal de Te
ruel por. la fuese hace publico haber sido otorga
dos las permiso.t de Investigación que se citan.

La DelegaclÓll Provincial del Ministerio de Industria en
Teruel. hace saber: Que han sido otorgados los siguientes pero.
misoB de investigación:

Número ó.2'76. Nombre: «Santiago». Mineral: Caolin. Hec
táreas: 196. Término municipal: Los Olmos.

Número 5.278. Nombre: «Isidro». Mineral: Caolín. Hect;á.
reas: 28.· Término municipal: seno.

Lo que se. hace público en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes. ,

Teruel, Zl dO febrero de 1969, - El Delegado provincial.
A. Pefía.


